
Expte.: 326/2026

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN 
DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO  DE  ADMINISTRACIÓN  FINANCIERA,  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  UN  PLAZO  DE  TRES  DÍAS  HÁBILES  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE 
ALEGACIONES  A  LAS  PUNTUACIONES  OBTENIDAS  EN  LA  PRIMERA  PRUEBA  DE  LA 
FASE DE OPOSICIÓN

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA:

CUERPO/ESCALA/CATEGORÍA:
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL/TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA,
GRUPO A, SUBGRUPO A1,
BASES  APROBADAS  RESOLUCIÓN  CONCEJALÍA  DELEGADA  NÚM.  5543  DE  24  DE 
NOVIEMBRE 2025.
LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS: RESOLUCIÓN 1181-2026

Por la presente, se hace saber que, por los miembros del tribunal nombrado al efecto, 
se ha acordado, la publicación de las calificaciones obtenidas por los aspirantes en la fase de 
oposición,  primera prueba,  ejercicio  teórico,  otorgándose un plazo de tres días hábiles 
para la presentación de alegaciones a las mismas, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el tablón electrónico del Ayuntamiento.

ASPIRANTE NÚM. 1 MEDINA JIMÉNEZ, MARÍA LUISA 13,60 NO APTO

ASPIRANTE NÚM. 2 JURADO SORIA, FRANCISCO 19,60 NO APTO

ASPIRANTE NÚM. 3 ROMERO AMBRÓS, JOSÉ CARLOS 25,60 APTO

ASPIRANTE NÚM. 4 GALVEZ TARONCHER, MIGUEL TADEO 28,40 APTO

ASPIRANTE NÚM. 5 PALMA GONZÁLEZ, JUAN FRANCISCO 34,00 APTO

PRESIDENTA SECRETARIA
Dª. Anaïs Ruiz Serrano Dª Susana Muñoz Aguilar
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